
CONSTANCIA SECRETARIAL: marzo 11 de 2024. Se informa a la señora juez que en 

este proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real radicado 2023-00335-00 la 

parte demandante allegó constancia de notificación del mandamiento de pago de su 

contraparte, sin embargo, al interior del trámite se decretó el desistimiento tácito de la 

medida cautelar de embargo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

no. 106-25890, cautela sin la cual no es plausible seguir adelante con la ejecución de 

conformidad al numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso. Sírvase 

proveer. 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sustanciación:   No. 0281 
Proceso:           Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real. 
Demandante:    BBVA COLOMBIA 
NIT:                   860003020-1 
Demandado:     IDELFONSO RAMÍREZ VALENCIA 
Radicado:          2023 00335 00 

 

Una vez ha sido verificada la constancia secretarial de precedencia, y al tenor del numeral 

3 del artículo 468 del Código General del Proceso1, se hace necesario que la parte activa 

nuevamente solicite se decrete el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria no. 106-25890, a fin de dar continuidad al trámite y disponer la correspondiente 

orden de seguir adelante con la ejecución. 

 

En consecuencia, se requiere al demandante para que realice lo propio, so pena de que 

se decrete el desistimiento tácito de la demanda, en aplicación del artículo 317 ejusdem. 

Para cumplir con la carga procesal referida contará con el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                 
1 “Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados 
con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución 
para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las costas.” 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se 

notifica en el Estado No. 033 
del 14 de marzo de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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